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 BAÑOS DE FITERO, S.A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de «Baños de Fitero, 
S.A.», en sesión ordinaria celebrada en el domicilio so-
cial el día 31 de marzo de 2007, acordó entre otros asun-
tos, convocar Junta General Ordinaria de accionistas de 
la Sociedad que se celebrará en el domicilio social (esta-
blecimiento Balneario Gustavo Adolfo Bécquer, Fitero 
Navarra), el próximo día 23 de junio 2007, sábado, a
las 12 horas en primera convocatoria y, en su caso, el 
domingo día 24 de junio de 2007, a las 12 horas, en se-
gunda convocatoria. Así mismo acordó proceder a la 
convocatoria con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y Memoria), formuladas por el Consejo 
de Administración respecto al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del In-
forme de Gestión formulado por el Consejo de Adminis-
tración respecto del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta formulada por el Consejo de Administración de 
aplicación del resultado obtenido en el ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Propuesta de reelección de Auditor de Cuen-
tas de la Sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la 

Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas a partir 
de la convocatoria de la Junta General, cualquier accionis-
ta podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como, en su caso, el informe 
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Conforme al artículo 17 de los vigentes estatutos so-
ciales de la compañía, podrán asistir a las Juntas Genera-
les con voz y voto, los accionistas que posean cien accio-
nes y que las tengan inscritas, si son nominativas, en el 
libro de socios con cinco días de antelación a aquel en 
que haya de celebrarse la Junta, y siendo al portador, que 
con la misma antelación hayan efectuado el depósito en 
una entidad autorizada o en el domicilio social, a quienes 
previa presentación del resguardo correspondiente, se les 
proveerá de la tarjeta de asistencia a la Junta. Y el ar-
tículo 18 párrafo primero añade que todo accionista que 
tenga derecho de asistencia a la Junta, podrá hacerse re-
presentar en la misma por medio de otra persona física 
que a su vez sea accionista. Los tenedores de menor nú-

mero de acciones que las necesarias para asistir a las 
Juntas, podrán agruparse para delegar en uno sólo que 
sea accionista, los derechos de asistencia y voto,

Por la experiencia de años anteriores se comunica que 
la Junta General Ordinaria se celebrará en segunda con-
vocatoria salvo que se anuncie en la prensa lo contrario,

Fitero, 4 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
Administración, Francisco Huarte Goñi.–28.063. 

 BESTOURS, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Por la presente se convoca a los accionistas de la So-
ciedad Bestours, S.A. a la Junta General Ordinaria, que 
tendrá lugar en Barcelona, calle Diputación, 241, bajos el 
día 28 de junio de 2007, a las 18 horas, en primera con-
vocatoria, o el día 29 de junio de 2007, en los mismos 
lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión del ejercicio cerra-
do el 31 de diciembre de 2006, con aprobación también, 
en su caso, de la gestión del órgano de administración en 
dicho ejercicio.

Segundo.–Resolución sobre la aplicación del resulta-
do del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Nombramiento Auditor de Cuentas.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta o nombramiento de In-

terventores.

Se hace constar el derecho de los accionistas de exa-
minar, en el domicilio social, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta y el Informe del 
Auditor de Cuentas, así como obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, dichos documentos.

Barcelona, 10 de mayo de 2007.–Administrador Soli-
dario, Juan Carlos Cuenca Balastegui.–31.494. 

 BINIGABRI SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria de accionistas que se celebrará en Madrid, en 
la calle María de Molina, 39, el próximo día 27 de junio 
de 2007, a las 17:00 horas, en primera convocatoria, o, en 
segunda convocatoria, el día 28 de junio de 2007 en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar los mismos 
en el domicilio social y a pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos Igualmente, se recuerda a los 
señores accionistas el derecho de asistencia que podrán 
ejercitar de conformidad con los Estatutos sociales y la 
legislación vigente.

En Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, D.ª Sara Guitart Burgos.–27.624. 

 BLACADER CAMINOS, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca Junta General Ordinaria de Accionis-
tas a celebrar en el domicilio social calle Almagro, núme-
ro 8, en Madrid, a las once horas del día 25 de junio
de 2007, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria el siguiente 
día 26 de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma 
hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como 
la gestión social del Consejo de Administración durante 
dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de Auditores.

Quinto.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales de la SICAV con el fin de adaptarlos al 
modelo normalizado de la Comisión Nacional del Merca-
do de Valores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Noveno.–Asuntos varios. Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envió gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Isabel Sarasola Jaudenes.–30.303. 

fuese procedente, el día siguiente en el mismo lugar y 
misma hora, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales y el Informe de Gestión del ejercicio 2006, 
tanto de la compañía como de su grupo consolidado.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
de resultados, tanto de la compañía como de su grupo 
consolidado.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General cual-
quier accionista podrá obtener de la Sociedad de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma y el informe al que 
se refiere el artículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Nájera (La Rioja), 25 de abril de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Francisco Albelda Pra-
do.–27.669. 


